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Observaciones de los gobiernos al proyecto de conven-
~ ~cion oobre el reconocimiento y la ejecucion de las

sentencias arbitrales extranjeras

l. El Secretario General tiene el honor de transmitir a continuaci~n las obser

va.ciones recibidas de los Países Ba~os y del Reino Unido respecto al proyecto

de convención sobre el reconocimiento y la ejecuci.ón de la.s sentencia.s arbitra

les extranjeras!!. Las observaciones que se han reci1~.do anteriormente se han

publicado en los documentos E/2822 Y' Add. 1" 2 Y 3.
2. En las observa.ciones que se reproducen en el Anexo I se expresan las opi-

,."~

Diones de los Países Bajos y del Reino Unid.o acerca de la conveniencia de con-

vocar a una conferencia. En 10 que se refiere a su participación, el C~bierno

de los Países Ba.jos ha declara.do que en el caso de que se convoque a. uria. con

ferencia. estaría. dispuesto a pa.rticipa.r en ella. El Gobierno del Reino- Unido

ha. manifestado que estaría dispuesto a. tomar pane en dicha conferencia si un"
número considerable de gobiernos estima que debe convocarse.

Documentos Oficia.les del Consejo Econ~co y Social, 19~ período de
sesiones" Anexos, tema. il~ del programa., documento E/2704..
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.AEEXO I

Bajos

rrEl Gobierno de los Países Ba.jOE; e6t~ persuadido de la. gran importancia que

tiene para el comerc:i O internacional una reglamentación jurídica internacional

de la ejecución de las sentencias arbitrales' extranjeras. El Gobierno de los

Países Bajos comprende que la. Convención de Ginebra de 1927 ya no satisface del

todo las nec~sidades del comercio internacional en esta esfera. Por eso lacoge

complacido la inicie.tiva de la. C~mara de Comercio Internacional y a.poya la. pro

puesta de que se convoque a una conferencia internacional destinada a redactar

el texto de una. nueva con-vención que reeml)lace, a la, Convenci~n de Ginebra." En
el caso de que se convoque a esta conferencia, el Gobierno de los Países B~jos

estaría. dispuesto a participar en ella.

"El Gobierno de los Pe,íses Bajos ha estudiado con gran satisfacción el

informe 0.el COlTlité Especia,l creado en virtud de la resolución 520 (XVII) del

Consejo Económico y Social (Doc. E/2704). En opinión €tel Gobierno de los

Países Bajos el :proyecto de convención preparado por este comité mejora el

proyecto origilJal de Ja CCI y ha de constituir una. base excelente pa.ra la. dis

cusión en caso de que se celebre la conferencia internacional antes aludida.

El Gobierne de los P:3,!ses Bajos opina. que en esta etapa preli!llinar no hay nece

sidad de observaciones pormenorizadas sobre el proyecto.. En una conferencia.

internacional habrá muchas oportunidades para. formular dichas obsel~aciones.

Por el momento - .y a reserva de presentar ulteriormente nuevas observaciones 

el Gobierno de los Pa{ses Bajos se ha limitado a examinar si el actual proyecto

contiene a.lguna.s disposiciones que no pueda aC~l?tar.

"Al hacer tal examen, el Gobierno de los Países Bajos ha. llega.do a la con-. .

clusión d.e que el :proyecto ,no contiene ni1;lguna. dispQ'sicicSn 'expresa acerca de

la ley que rige la validez de la cláusula compromisoria (o 'del compromiso).

"En tanto que, por una. parte, el inciso g) del a.rtículo IV da. la impre

sión de que los autores del proy~c~o tenían l~ intención de ~ue esta ley dep{a

ser la. ley del pa.ís donde se e:t'ectúa el arbitraje (lo qu~ está de acuerdó cqn
; .

el criterio segu1d~ por la jurisprudencia. de los Pa.:!ses Bl:l,jos), no puede negarse,
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la actualidad. En
... .,que, con excepc10n de los

por otra. parte, que eí texto actual del art!oulo IV, como puede verse desde sus

primeras líneas (tt... no se podr~ denegar el reconocimieD':';" ni la ejecución de

la sentencia. arbitral !Efif....su§. en los leasos .... tf) ·hace una enumera.ción taxat~.V'n

de los motivos :por los cuales puede denegarse la ejecución de una sentencia ar.•. ,

bitraria extranjera, ,de.manera que sólo dos elementos de ¡a cláusula compromi-

soria, a. saber,: a. la. .c~nst1t~ciÓn del t·l'1.bunal arbitr,al y al procedimiento

arbitral pueden ser exam~nados a. la .lu~G de la. ley del país !ie1 arbitraje.
. ,

"La observac1Ón.cont~nidaen.el p~rrafo 44 del ~ocumento E/2704 es vaga
, y no dice nada preciqo acerca. de ..la. cuesti6n de si·se ha rechazado en todo o

. . . .. , . '.

en part~ la idea. de los a~t~~s ~~~ proy~~t~ ~rese~ta~~ por la C~,ra de
Comercio Internacion.al, de q:ue tll,a. sentencia internacional debe estar desvinc,u-

. ... '. '.

lada de. toda. legislación ne.cional".

"El Gobierno de los Países BajoS estima que mientras no se aclare esta

c~~stión la conv8pción es inaceptable para ~l. La. convención debe contener
... , .

una disposición cxpli'cita en virtud de la. cual se permita. expresamente examinar. . ,

la cláusula.coIUl'romiaoria. o f?1 compromiso, por lo menee" a la luz de la. ley

del país dond~ se efec~ú~ ~l arbitraje~ Si no se consigna esta. disposicién
es de temer que se suspiten dificultades en caso de que un tribunal de los.' ,

Países Eajos deni~gue la. ej~cución por vicios del compromiso o la c+áusula
~ . ._.. ' . . . . '.

com~ro.miso;ria..distinto,s de los señala.dos en la convención, y que dan lugar

a la anulacicSn según la. ley d.el país del a.rbitraje. El Gobierno de los

Patses :Bajos desea. enter que gobiernos de Estados Contratantes puedan impugnar

dicha de~egación ad'ijciendo que el texto del párrafo g) del artículo IV prohibe

hacer tal examen. A este respe~~o el Gobierno de los Países Bajos' desea poner
" .

de relieve que no considera conven~ente invocar el c~ncep~o de o~den público
. ,

en un caso semejapte .~ supu~sto que ello fuera posible - debido a que, y esto. ,

no req~ere exp~ica~ión, debe tratarse de restringir este c~ncepto, 10 mismo

qne su aplicación,_ tanto como .sea posible.

1IAd.e~~), el Gobierno de los Pa.ís.es' Bajo,s desea ~eñala.r la.s graves conse

cuencias que puede tener l~ ,disposici'ón que se ~~amina y que se relac.~i<.?nan
,

con el llamalio a.rbitra.je de parte., cada vez mas usado en. .' .

ese supuesto., la Convencic5n l?odr~a dar l?C?r resultado
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casos mencionados en ella o de circunstancias enqu~: está justificado invocar

el orden p&licq:{lo cual, segÚn ya se ha. señalado, sólo debe hacerse en conta.das

ocasiones), la decisión dada IJor una de las 12a.rtes .acerca de la c~est1ón de si

el acuerdo de someter un asunto al a.rbitraje ha sido,lega1~~nteválido nunca

:podría ser examinada. luego por el juez extranjero a. la luz de las. di,sposiciones

1ega1es".

Reino Unido-
"El Gobierno de Su Majestad reconoce que el :proyecto de convenci~n sobre el

reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales ;;xtranjeras, mejora.
¿,

en cierto número de detalles la actual "Convenci6n sobre la ejecución de las

sentencias arbitrales extranjerasll
(

1IConvención de 1927"). No' parece, sin

=mbargo, que los medios comerciales del Reino Unido deseen que se celebre

una nueva convenciónj la ejecución internacional de las sentencias arbitrales

no se ha considerado en la práctica como un problema apremiante y los disposi

tivos actuales funcio:c.a.n, al parecer, bastante bien" Por 10 tanto, el Gobierno

de Su Majestad esti~ que ~a pre:paración de una nueva convención no es una

cuestión de ir.ri!ortancia práctica u:t'gente; no obstante, si un número cot'.siderable

de otros gobiernos estimase que debe convocarse a una conferencia ~ra que

pre:pare una. nu~va convención en: arm.~n:!~" con :el proye'cto' d~ convenció~ sobre el

reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales eA~ranjerasl el Gobierno

de Su Majestad estaría dispuesto a tomar parte en dicha cOLferencia.

"El Gobierno de Su Majestad formula al proyecto de convención las übser....
vaciones siguientes:

"Art:Í'cuJ..o 1

"Alcance

"l. Los laudos a "los cuales se a.plica el proyecto de convención se describen

en términos más sim:p1es y m~s amplios que los empleados -en la. Convencián.de 19274i

El actual proyecto no cont:ieBe ninguna. r~ferenci:a. al Protocolo de 1923 y cada

Parte Contratante, con SUjeción a dós importantes reservas, está obligada a
-,

ejecutar las sentencias arbitrales extranjeras sea cual fuese el lugar donde se

hayan dicta.do y sean·cuales..fueren las relaciones de las :partes con respecto

a cualquier Estado que haya contraído las obligaciones estipuladas por la.

!
I
I
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-,

ejecutar las sentencias arbitrales extranjera.s sea cual fuese el lugar donde se
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Convenci&n. Las reservas consisten en que un Esta.do Contra.tante puede limitar

sus obl~tgaciones a la ejecuci6n de las sentencias arbitrales dictadas a) en los

territorios de otros Estados Contratantes y b) sobre litigios 'nacidos de c'cntra

tos que sean considerados "comercia.les" por el clerecho interno del Estado de que

se tra.te.

"Bec~oci.~

"2. A continuación se examina lo que significa. omitir toda, mención del Proto-
0." .

colo de 1923. Basta observar' aquí que uno de los efectos de esa omisión es

hacer que la. nacionalidad o las conexiones nacioDates de las partes objeto de

la sentencia ~o tengan consecuencias a los fines del proyecto de Nueva York.

Parece acertado que las sentencias nacionales deban ser susceptibles de eje'

cución en el extranjero independientemente de lB. nacionalidad o las conexiones

nacionales de lás partes.

u3 • PCl~" otra parte, el Reino Unido no puede aceptar que una convención le

imponga la obligación de ejecutar laudos dictados en territorios donde no son

susceptibles de ejecución, en virtud de la misma Convención, lbS' laudos del'

Reino Unido.
. ,

"Sentencias arbitrales relativas a acuerdos "comerciales"'"' '.
"4. El derecho reservado a un Estado Contratante de limitar sus obligaciones

"

s. las sentencias arbitrales relativa~ a litigios que. sean considerados Ilcomer-

ciales~' por su derecho interno, es más disc'ltible. No es cosa nuevaj la

Convención de 1927 no trata expresamate esta cuestión, ~ero la referencia ya

señalada al Protccolo de 1923 produce el mismo efecto, pues permite a cada

Estado Contratante que, con arreglo al Protocolo, limite sus obligaciones,a

contratos "que se consideren comerciales por su derecho nacional". Cierto

número de Estados Contratantes,hicieron uso. efectivamente de esta disposición.

En las leyes del Reino Unido no existe dist~n~ión formal alguna entre "derech~

mercantil" y "derecho civil", pero el Gobierno de Su Majestad reconoce qu~ esa.

distinción es común en muchos otros ordena.mientos j~:!dicos y que es :por tant o

poco probable que pueda omitirse esta reserva. Sin embargo, no parece razona-o

ble que un Estado cuya legislación no distinIDle entre el derecho "comereial" y
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"4. El derecho reservado a un Estado Contratante de limitar sus obligaciones

. :-'
a las sentencias arbitrales relativa~ a litigios que. sean considerados Ilcomer-

ciales~' por su derecho interno, es más disc'ltible. No es cosa nuev~j la

Convención de 1927 no trata expresamate esta cuestión, ~ero la referencia ya

señalada al Protccolo de 1923 produce el mismo efecto, pues permite a cada

Estado Contratante que, con arreglo al Protocolo, limite sus obligaciones,a

contratos "que se consideren comerciales por su derecho nacional". Cierto
~ ~numero de Estados Contratantes,hicieron uso. efectivamente de esta disposicion.

En las leyes del Reino Unido no existe dist~n~ión formal alguna entre "derech~

mercantil" y "derecho civil", pero el Gobierno de Su Majestad reconoce qu~ esa.

distinción es común en muchos otros ordena.mientos j~:!dicos y que es :por tant o

poco probable que pueda omitirse esta reserva. Sin embargo, no parece razona-o

ble que un Estado cuya legislación no distinIDle entre el derecho "comereial" y
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el 'Wcivil" pueda. limitar sus obligaciones a. las cuestiones "comerciales" sin

que al mismo tiempo señale con precisión lo que entiende por "comercialu
•

De no hacerse una restricción de ese g~nero sobre ese derecho, habría una cons

tante incertidun~re acerca del ,alcance de les obligaciones asumidas ~or las

Partes 'Contl"a,tav.tes que formulan la. reserva. El Reino Unido no desea obligarse
a ejecutar sentencias sobre acuerdos de "derecho civil" concerta.dos. en un país

que sólo está obligado a ejecutar sentencias del Reino Unido sólo en caso de que

se dicten sobre aC\lerdos "comercialesu • Se estima. que habría que permitir una

reserva en este sentido y que debería formularse una' disposic1ónal efecto.

nAl'tículo II!...-...--,.- .........._..._-
"5. E:ste al'ttct1lo señala. les requisitos que deben darse para obtener la ejecu-

cion de una sentenciu, en tanto que el artíe,ulo siguiente establece los casoS

en que 1',11 Estallo Contratante puede denegar tal ejecución. Aunque la conven

ción no ~ o ae(;).are e:'qJresa!nente, es d.e presumir que corresponde a la parte

que piQ~ la ejecución probar las condiciones señaladas en el articulo II¡ y a

la. J?3:!:'te que se oponga acrec1.i'tar las circunstancias prevista.8 en el artículo IV.

"6. Las dos cúvdiciones positivas que sefiala el artículo III reproducen, con

modificaciones de im~ortancia, las contenidas en el artículo I de la Convenci~n

de 1927. Con arreglo al inciso a) del artículo II!, el acuerdo de arbitraje

debe ser "por escrito"; esto es nuevo y parece justo, pues es a t.:)das '!..'lces

conveniente que exista una prueba suficiente del acuerdo y, en todo ca.so, se

convienen por escrito la. gran mayoría de los acuerdos comerciales con clá:usulas

compromisorias que suponen la ejecuci6n de una sentencia en un :pa:fs distinto de

aquél en que se dicta. Cabe dudar que ba.sten las palar.,ras "por escrito", sin
, ,

aclarar que no sólo comprenden'los contratos celebrados por.canje de cartas o

telegramas, sino también aquell~s que; por ejemplo, se concierten por teletipo

o "telex"; puede haber también dudas sobre si' la cláusula en cueati~n exige

que el "escrito" se firme. Si bien conviene que no baya ambigttedad alguna (::!n

estt~S cuestiones, el G0bierno de Su Majestad estima. que, aunque acaso result.a.

dii'fí~il Q.!.1,r uu:.t redacción que tenga exactamente el mismo s~ntido en las muy .

di"'!crsao le&:tslaciones de los Estados Contratante.s, si el acuerdo de t~rbitra,Je
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el 'Vcivil" pueda. limitar sus obligaciones a las cuestiones "comerciales" sin

que al mismo tiempo seña.le con precis16n lo que entiende por "comercial".

De no hacerse una restricción de ese género sobre ese derecho, habría una cons

tante incert1dun~re acerca del ,alcance de les obligaciones asumidas ~or las
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a ejecutar sentencias sobre acuerdos de "derecho civil" concerta.dos. en un lla!s

que sólo está obligado a. ejecuta.r sentencias del Reino Unido 5610 en caso de que

se dicten sobre a.c~erdos "comercia.lesu • Se estima. que habría. que permitir una

reserva en este sentido y que debería formularse una' d1sposiciónal efecto.

"Al·t:Cculo III...-...,._.__ . • ~__7:V::__

"5. Elste al'ttct1lo señala les requisitos que deben darse para. obtener la ejecu

cien de una seutenci~, en t~nto que el artículo siguiente establece los casaS

en que 1J.11 Estado Contratante puede denegar tal ejecución. Aunque le. conven

ción no : o de(;}.are e~cpresa~llente, es d.e presUmir que corresponde a la parte

que piQ~ la ejecución probar las condiciones señaladas en el articulo II¡ y a

la. :p3!'te que se oponga acree.i'tar las circunstancias prevista.8 en el artículo IV.

116. Las dos c0t1dicio11.es positivas que señala el artículo III reproducen, con

modificaciones de im~ortancia, las contenidas en el artículo I de la Convenci~n

de 1927. Con arreglo al inciso a) del artículo III, el acuerdo de arbitraje

debe ser "por escrito"; esto es nuevo y pa.rece justo, :pues es a t.:Jdas "!O.llees

conveniente que exista una prueba suficiente del acuerdo y, en todo caso, se

convienen por escrito la gran mayoría de los acuerdos comerciales con cl~usulas

coml?romisorias que suponen la ejecución de una sentencia en un país distinto de

aquél en que se dicta. Cabe dudar que basten las palal:tras "por escrito", sin
, ,

aclarar que no sólo comprenden'los contratos celebrados por.canje de cartas o

telegramas, sino también aquell~s que,' por ejemplo, se concierten por teletipo

o "telex"; puede haber también dudas sobre si' la cláusula en cueat:l.~n exige

que el "escrito" se firme. Si bien conviene que no baya ambigUedad alguna (en

estt~S cueñtiones, el G0bierno de Su Majestad estima que, aunque a.caso resulta.

dii':f¡.:il ü.~',r UU:;l, redacción que tenga exactamente el mismo sentido en las muy ,

di"'!crsao 16&:tslaciones de los Estados Contratantes, si el acuerdo de ¿~rbitra,Je
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consta por escrito~ las partes interesadas en una sentencia arbitral que se

funde en dicho acuerdo 'deben poder recurrir 'a, 'la convención, esté firmado o

no el escrito .. Asimismo, se est,ima que elart:!cul~ IIr debe' disponer 'expresa.

mente que la sentencia. :Para ser eje'cutable, debe haberse dictadó en un"procedi

miento arbitral seguido :en un país convenido por ias partes~. .
"7. El inciso 0.) del artículo II! pone de manifiesto que el prayecto de con-

vencióh se 'aplica no sólo a los acuerdos e's:p~cia.lmente convenidos para: la s'olu

c1ón'de las difere~cias ya existéntes, sino también a 'los que se concierten'

con miras a. la soiución de iit· ..Cios futuros. . El empleo de la ¡::alabra. '11 especial Ir ,

aunque obedezca a buenas intenciones, no es eel to¿o feliz, ya que su conno

taci6n puede' ser 'distinta ps.ra los,' jtU'istas '<1e diferentes paises.

"8. En virtud del inciso b') del artículo III, ',no se podrá obtener la ejecución

de una sentencia mientra.s "no seo. '''clefinitiva,y ejecutoria" en el :país en que haya.

sido d~:ctQ,da. Hay dos ríe,sgos que conviene tener ,ep. cuenta. Uno de ellos

es que se eé~é tramitando la ejecución de la sentencia extrenjera en un ~a!s,

~u el preciso momento en ,que se anula ,en.. el país donde se dict6. El otro

es que la parte vencida pueda dOIn(:>ra;r indefinidamente la ejecución de la

sentencia presentando recursos con,fines puramente dilatorios. El inciso, d)

del artículo I de la· Convención de 1927, ,exigía que la sentencia se hubiese hecho

"firme en el país donde hub"lere sido dictada, no considerándose como tal si

era susceptible de impugna.ción, a¡Jelación o recurso de ca.sación (en los bafses

en que existen estos procedimientos) o si se probaba que estaba en curso un

procedimiento :para impugnar la validez d.e la sentencia". El Gobierno de Su

Majestad tiene conocimiento de que esta dis:posición se utiliza de hecho por las

:partes ~ara demorar la ejecuci6n de las sentencia.s"mediante la.,inter:posic1ón de

recursos con el único objeto de aprovecbarse de la misma; este,ardid resulta

especialmente'embarazoso para la parte favorecida por la sentencia cuando esta

se haya dictado, en un país donde no haya plazos ~arala,i~terposición,detales

recursos. Ello se considera como un defecto de la Convención de 1927, pero

las disposiciones del inciso b) del artículo III del actual proyecto; aunque

bien encaminadas, no resultan suficientes. La mejor soluc:':'ón sería prever

que la sentencia pudiera ejecutarse al expirar el plazo fijado :por la legislac1&n

......s...Z18S115.7 7.7.7_._7._••7_7__7.7111 - ííi"_1If: 1II1I1'__slilz_".m.'_.'IIIIlIZ .'_.__IiII'.'.......e_·ts_e _
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consta po~escrito~ las partes intere~adas en una sentencia arbitral que se

funde en dicho acuerdo 'deben poder recurrir 'a 'la convención, esté firmado o

no el escritO: Asimismo, se est,ima que ela.rt:!cul~ Ir:..: debe' disponer'expresa.

mente que la sentencia Para ser eje'cutable, debe haberse aictado en un"procedi

miento arbitral seguido :en un país convenido por las partes~. .
"7. El inciso a) del artículo II! pone de manifiesto que el prQyecto de con-

vencióh se 'aplica no sólo a los acuerdos esp~cialmente convenidos para' la solu

ci6n'de las difere~cias ya existéntes, sino también a 'los que se concierten'

con miras a la soiució'n de lit',.Cios futuros. 'El empleo de la I:ala'bra. '11 especial" ,

aunque obedezca a buenas intenciones, no es cel to¿o feliz, ya que su conno

tación puede' ser 'distinta. :p3.ra. los,' jUl'istas -o.e diferentes países.

"8. En virtud del inciso b-) del artículo III, ,.no se podrá obtener la ejecución

de una sentencia mientra.s·no seo. '''clefinitiva..y ejecutorian en el pa.ís en que ha.ya.

sido d::~·!;Q,da. Hay dos 1'1e,sgos que conviene tener ,ep. cuenta. Uno de ellos

es que se eé~é tramitando la ejecución de la sentencia extr~njera en un país,

~u el preciso momento en ,que se anula ,en.. el :país donde se dictó. El otro

es que la parte vencida pueda dcm(~ra~ indefinidamente la ejecución de la

sentencia presentando recursos con· fines :puramente dilatorios. El inciso, d)

del artículo I de la.' Convención de 1927, .exigía que la sentencia se hubiese hecho

"firme en el país donde hub"lere sido dictada, no considerándose como tal si

era susceptible de impugna.ción, alJelación o recurso de casación (en los :r;afses

en que existen estos procedimientos) o si se probaba que estaba en curso un

procedimiento para. impugnar la validez de la sentencia". El Gobierno de Su

Majestad tiene conocimiento de que esta disposició'n se utiliza de hecho por las

partes para demorar la ejecuci6n de las sentencias,.mediante la,inter:posic1ón de

recursos con el único objeto de aprovechf\rse de la. misma; cste·a.rdid resulta

especialmente'emb,arazoso para la parte favorecida por la. sentencia cuando esta

se haya dictado· en un país donde no haya plazos parala.i~terposición,detales

recursos. Ello se considera como un defecto de la Convención de 1927, pero

las disposiciones del inciso b) del artículo III del actual proyecto; aunque

bien encaminadas, no resultan suficientes. La. mejor soluc::.6n sería :prever

que la sentencia :pudiera ejecutarse al expirar el :plazo fijado por la legislación
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nacional para la interposición de los recursos OJ en caso de ser un.plazo.,
, • 1.

ms breve, a.l transcurrir p.e~ dos meses desde que se hubiese dictado
. ~ . , ,

la sentencia sin haberse interpuesto contra ella. ningun recurso. Tambien

se presta a duelas el sentido exacto de las palabras "yejecutoria".

"Inciso d) del artículo IV
"9. El inciso d) del artículo 1Y contiene un cambio importante; la. disposicicSn

correspondiente del artículo 11 de la. Convención de 1927 establece que podrá

aplazarse la ejecución de la sentencia si el juz estima que ~sta'no t~ resuelto. .

todas las cuestiones sometidas al tribunal arbitral. Se cree que ésto requiere

un estudio más a fondo.

Iflnc!.so g t.J!.~1-...!trt:(culo IV

"la. Se tiene entendido que las disposiciones del inciso g) del artículo IV

fueron objeto de extenso .deuate en las reuniones del Comité especial en Nueva

York, y han Eido eXaJJ1inadas det~nidamentepor el Gobierno de Su Majlestad en

vista de que las disposiciones correspondientes del anteproyecto de la.CCI

(inciso b) del artículo 111) fueron las que suscitaron mayores objeciones.

El inciso c). del artículo 1 de la Conven,ción de 192'7 dispone ,al efecto que

para que una sentencia sea ejecutable, el procedimiento arbitral debe ajustarse

a la voluntad de las partes y a la ley del país donde se haya efectuado el

aIbitraje. El objeto principal de las propuestas de la CCI era librarse del

requisito de que el procedimiento fuera conforme a la ley del país donde

se efectuase el arbitraje y, en consecuencia, su anteproyecto establecía que

para obtener el reconocimiento y la ejecuci6n de una sentencia era necesario

que el ,procedimiento arbitral fuera conforme al acuerdo celebrado entre las

partes 0, en su defecto, a la ley del país en que se realizase el arbitraje •..
La nueva disposición parece dar; a entender que si la ley del país donde se

efectúa el arbitraje permite que las partes, en determinadas circunstancias,

prescindan del procedimiento previsto en dicha ley, y las partes convienen en

ello, nO,podrá denegarse la ejecuci6n de una sentencia por el solo hecho de no

haberse seguido tal procedimiento. No parece haber inconveniente en ello;

en las circunstancias mencionadas, cualq\~er tribunal del Reino Unido decla

ra.ría con toda. probabilidad que el procedimiento use ha ajustado a la ley"

del país de que se tra.te.
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tIlQ,S breve, al transcurrir p. e ~ dos meses desde que se hubiese dictado., . . , ,
la sentencia sin haberse interpuesto contra ella. ningun recurso. Tambien

se presta a dudas el sentido exacto de las palabras "yejecutoria".

"Inciso d) del artículo IV

"9. El inciso d) del artículo 1Y contiene un cambio importante; lB. disposicicSn

correspondiente del artículo II de la Convención de 1927 establece que podrá

aplazarse la ejecución de la sentencia si el juz estima que ~sta'no t~ resuelto. .

todas las cuestiones sometidas al tribunal arbitral. Se cree que ésto requiere

un estudio más a fondo.

Iflnc!.so g t.l:..~1-...!trt:(culo IV

trIO. Se tiene entendido que las disposiciones del inciso g) del artículo IV

fueron objeto de extenso .debate en las reuniones del Comité especial en Nueva

York, y han sido eXaJJlinadas det~nidamentepor el Gobierno de Su Majestad en

vista de que las disposiciones correspondientes del anteproyecto de la.CCI

(inciso b) del artículo III) fueron las que suscitaron mayores objeciones.

El inciso c) del artícttlo I de la Convención de 1927 dispone ,al efecto que

para que una sentencia sea ejecutable, el procedimiento arbitral debe ajustarse

a la voluntad de las ]artes y a la ley del país donde se haya efectuado el

aIbitraje. El objeto principal de las propuestas de la CCl era librarse del

requisito de que el procedimiento fuera conforme a la ley del país donde

se efectuase el arbitraje y, en consecuencia, su anteproyecto establecía que

para obtener el reconocimiento y la ejecuci6n de una sentencia era necesario

que el ,procedimiento arbitral fuera conforme al acuerdo celebrado entre las

partes 0, en su defecto, a la ley del país en que se realizase el arbitraje •..
La nueva disposición parece dar~a entender que si la ley del país donde se

efectúa el arbitraje permite que las partes, en determinadas circunstancias,

prescindan del procedimiento previsto en dicha ley, y las partes convienen en

ello, no. podrá denegarse la ejecuci6n de una sentencia por el solo hecho de no

haberse seguido tal procedimiento. No parece haber inconveniente en ello;

en las circunstancias mencionadas, cualqt~er tribunal del Reino Unido decla

ra.ría con toda probabilidad que el procedimiento use ha. ajustado a la ley"

del IJafs de que se trate.
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"Inciso h). del artículo IV ' . . ,
--- I i.'- ~ " ,'. ~ . .... ;", . f •

"11. Las d~s.p~sición correspondiente de la. ,Convenc;ón de ..19~7, il1:ciso e) ,

del a.rt:!c~o I" exige qt\e la. ejecución no sea. co~traria ,lIaJ.. orden público o ,s
.. • • • • • 1

los principios, d~~" de~e~:p.o pÚblico" ~ del país .en" e.J. cual, aqttella se ,pide. El
• '. • .'. I

Gobierno de Su Majestad estima. indispensa.ble una protección semejante en

cua¡~uier c~nve~é~ón sobre la materia; pero las di~~osi~10nes de la Conven-
."',,.1 • * ~, .. '. " • ". •.' •. '. .'

cion ~e 1927 han s~do criticadas p~r entidades comerciales del Reino Unido
.. ' , ,:' ,:' '~', , , ' ,

debido a que la menc~on de los uprincipios del derecho" se uti1iza'a veces
" " '.. ,i" , .', "

como 'l:lna justificacion para que practicamente se vuelva a juzgar el lftig10,
f~~:t~~nd~se;.~s{ l~s pr~pós1 tos del ~cuerdo de arbitraje. El inciso h) del

artículo IV del actual proyecto dispone que puede denegarse la ejecución

cuando es "claramente incompatible con el orden público o con lÓepriricip1os.'

fundamentaÍes' del derecho pÚblico del pá!c" donde la sentencia. ',es invocada".

Con e'sto 'se trata simplemente 'de reducir la diferencia intercalanclo ¡a, ':palapr~

"fundamentales" entre "principios" y 11 del derecho pÚblico"; :pero con la.

nueva redacción' siguen en p~e las objeciones formUladas contra el, inciso e)

del artículo I de 'la Convención de 1927. Se estima que debe omitirse l~ refe-,

rencia a 'lIlos i?rincipos delderechb pUblicolt,. La ,mención del orden público

permitirá a los tribunales delpa!s·donde se ejecute' la, sentencia, denegar

la ejecución de todo fallo fra.udulento, opresivo o escandalóso.
, " ....

"Artículo VIII' (Adhesión)- .- -
"12. Se estima que las aclhesiónes a 'la convenciún deben constituir una cate-

goría distinta de las de las firmas y ratificaciones y que, d~ conformidad
~' .' , .. " . , .

con la practica corriente en la concertacion de los tratados, solo deben.. ' ' " , .', '. ,

pe:rmitirse u~ vez que la convencion ent~e en vigor. De all! que deba enmen';'

darse el'párrafo 1 del artículo VIII, insert~ndo las palabras "una:ve~ que

entre en Vi~or, de conformidad con el artícuio XI" 'despu~s de las :pala.b~a's
trla presente conv~nción".En 'consecúencia, habrá' de enmendarse' tanÍbién el'

art!cu19 xÍ, 'suprimiendo las palabras "0 de adhesión" .tanto .~n" el' ptrx-rafo 1
. , . : ..' .

, com¿ e~ el p~rrafo ? Por ~tra parte, ello, no a.fectaría a las :pa1abr~s "o se
adhiera a. ellall que figUran al comienzo dei párrafo 2.

. "

" I
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"Inciso h). del artículo IV ' . . ,
--- I i.'- ~ " ,'. ~ . .... ;", . f •

"11. Las d~s.p~sición correspondiente de la. ,Convenc;ón de ..19~7, il1:ciso e) .

del a.rt:!c~o I,. exige qt\e la. ejecución no sea. co~traria ,lIaJ.. orden público o ,s
.. • • • • • 1

los principios, d~~,.de~e~:p.o pÚblico" ~ del país .en" e.J. cual, aqttella se .pide. El
• '. • .'. I

Gobierno de Su Majestad estima. indispensa.ble una protección semejante en

cua¡~uier c~nve~é~ón sobre la materia; pero las di~~osi~10nes de la Conven-
."',,.1 • * ~, .. '. " • ". •.' •. '. .'

cion ~e 1927 han s~do criticadas p~r entidades comerciales del Reino Unido
... , .:, ,:' '~', , , ' ,

debido a que la menc~on de los uprincipios del derecho" se uti1iza'a veces
'. '. '.. ,i" , .', "

como 'l:lna justificacion para que practicamente se vuelva a juzgar el lftig10,
f~~:t~~nd~se;,~s{ l~s pr~pós1 tos del ~cuerdo de arbitraje. El inciso h) del

artículo IV del actual proyecto dispone que puede denegarse la ejecución

cuando es "claramente incompatible con el orden público o con lÓepriricip1os.'

fundamentaÍes' del derecho pÚblico del pá!c" donde la sentencia. ',es invocada".

Con e'sto ·se trata simplemente 'de reducir la diferencia intercalanclo ¡a, ':palapr~

"fundamentales" entre "principios" y 11 del derecho pÚblico"; :pero con la.

nueva redacción' siguen en p~e las objeciones formUladas contra el· inciso e)

del artículo I de 'la Convención de 1927. Se estima que debe omitirse l~ refe-.

rencia a 'lIlos i?rincipos delderechb pUblicolt
.• La ·mención del orden público

permitirá a los tribunales delpa!s·donde se ejecute' la, sentencia· denegar

la ejecución de todo fallo fraudulento, opresivo o escandalóso.
, " ....

"Artículo VIII' (Adhesión)- .- -
"12. Se estima que las aclhesiónes a 'la convenciún deben constituir una cate-

goría distinta de las de las firmas y ratificaciones y que, d~ conformidad
~' .' , .. ., . , .

con la practica corriente en la concertacion de los tratados, solo deben.. . . ,. , .', .. ,

pe:rmitirse u~ vez que la convencion ent~e en vigor. De all! que deba enmen';'

darse el'párrafo 1 del artículo VIII, insert~ndo las palabras "una:ve~ que

entre en Vi~or, de conformidad con el artícuio XI" 'despu~s de las :pala.b~a's
trla presente conv~nción".En 'consecúencia, habrá' de enmendarse' tanÍbién el'

art!cu19 xÍ, .suprimiendo 1a.s palabras "0 de adhesión" 'tanto' ~n" el' pt,{x-rafo 1
. , . : ..' .

, com¿ e~ el p~rrafo ? Por ~tra parte, ello, no a.fectaría a las :pa1abr~s "o se
adhiera a ellall que figUran al comienzo dei párrafo 2.
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"Ar~.:!culo XIII (Decisión de tas controversias)

"13. Se estima. que debe suprimirse el plrrafo 2 de este artíctüo. No puede

adndtirse que cuando una convenc16n contiene disposiciones para la soluci6n

obligatoria de las controversias que se susciten respecto a la misma los

Estados Contrata.ntes puedan eludir, por accicSn unilateral su cumplimiento

y escapar as! a la fiscalizaci6n que la convenci6n trataba de establecer

mediante esta cláusula.. Las dis:posi~iones de una. convenci6n para el arreglo
I " • .

obligatorio de las controversias deben aplicarse sin excepcion a todas las

partes. De no ser as!, sería preferible eliminar por completo el artículo.

"Omis:i.ones- .,................
1114. Conviene señalar aquí tres cuestiones a las 'que se refería expresa

mente la Convención de 1927 que han sido omitidas en el actual proyecto:

"15. !:E;gi~§~ión a'P1ica.b1e La. Convención de 1927 exigía para. obtener
la ejecución ae una s~ntencia que el acuerdo en que ~sta se basara fuese

válido, segÚn la legislaci,ón que le fuere aplicable. No existe una disposi

ci~n semejante en el proyecto del Comité especial. La omisi~n no pa.rece

tener importancia alguna. Ningún tribuna.l del Reino Unido.ejecutaría una

sentencia basada en un acuerdo que no fuera válido segÚn la legislaci~n

aplicable al mismo. Se tiene entendido que los demás miembros del Comité

espec~al compartían esta opinión, pero que la disposici~n fué omitida por

considerarse inútil.

"16. Facultad Rara. denege:-r la e.jecuci~n. El a;tículo III de la Convención

de 1927 da a los tribunales del país donde se pida la ejecución de la sen

tencia facultades discrecionales para denegarla o suspenderla cuando la parte

contra la que se haya dictado acredita alguna causa que le permite impugnar

en justicia la. validez de la sentencia.. Se estima que el actual proyecto

contiene todas las garantías que pueden esperarse rezonablemente de una con

vención multilateral y que la inserci6n de una cláusula análoga a la del

articulo III de la Convención de 1927 tendería a dificultar la ejecución.

"17. Protocolo de 192J.. La Convención de 1927 se aplica solamente a las

sentencias dictadas en diferencias previstas. en compromisos a los que sea

ap1icó.;ble el Protocolo de 1923; un Estado puede ser parte en la Convención

"1' t te • ..t '±r
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. ., - - ., '..'
unicamente si lo es en el Protocolo. El Protocolo forma ep" realidad, el,

• • , . "o l' •

sustrat0 necesario ,de la. Convención. Reconocer la validez de los a.cuerdos
• I j. • •

de arbitraje y,-ejecutar las sentenciap.basadas en,dichos ~cue~dos; tal era
• ••• • • * •

la secuenc:ta. del Pro~ocolo de, la 'Convenci~n. Se p.e. a/fi~do con cierta razón,

que-el proyecto del ,Comité especial debía, haberse relacionado con el Protocolo

én 19~3 e, en o~ro.~as?, tenía que haber consianado disposic1one~ semejantes
a las de, éste. Pa~ece que eJ,. punto se debati~ co~: cierta extensión en el

, . ,

Comité especial y que la mayoría opinó que d~cha disposición no ~ra nece-
, ' ' l '

saria.. Pero el Gobierno de Su Majestad no Ele ha formado todavía. una opinión

definitiva. acerca de la cuestión. Tiene alguna fuer,za el argumento de que el
. . . .

actual proyecto no es completo si no menciona el reconocimiento de l6s acuer-

dos de arbitraje. Por otra parte, podría.n presentarse considerables clificul-
•• .. I •

tades al tratar de consignar disposiciones semejantes a 'las del 'Protocolo

en el texco del actual proyecto. La mayor dificultad es que el Protocolo

de 1923, y pOl" tanto, la Convención de 1927, se l1mi-can a. los acuerdos

ninternacion~les11 Y, a. las sentencias basadas en dichos acuerdos. El actt'a..l

proyecto se ¡"efiere simplemente a las sentencias 'téxtranjera~lI. Acaso sea
'. .. .

posible idear una fórmula de transa.cción en cuya virtud el Itreconocimiento"

de los acuerd~s de 'arbitraje y l~ consiguiente exclusión d~ la jtir16dicéión

de los trib~ales se limiten a los acuerdos'''internacionalesn aunque no sea.

fácil definir tales acuer-dos& El Gobierno de Su Majestad estima que esta
, .'

cuestión exige un examen más a fondo en cualquier conferenc'1a que' ·convoque

el Consejo Econ6mico Y Social para estudiar el'actual proyecto lt
.'

-----
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